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U§UARIOS Y FUNCIO}.IARIOS DEt MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRh Y ruR§fT{O

DIRECÍOR DE COMERCIO EXIER¡OR

PIAJZO ADICIONAT PARA IA ASTGNACÉN DE CERTFrcADO D,E IIRMA DIGITAT DE QUE

TRATA IA CIRCUIAR OIó DE¡, 12 DE Ac'oSÍO DE 2O2O

Bosotá D.c. 0 S FEB. 2A21

A trovés de lo presente Circulor se estoblece un plozo odicionol poro lo osignoción del excedente de
cetificodos de ftrmo digitolcontemplodos en lo Circulor 0ló del l2 de ogosto &2020, o los usuorios
registrodos y o los nuevos usuorios que reolicen hómites onie lo Ventonillo Único de Comercio Exterior

{vucE).

En esle orden, los usuorios inleresodos en obbner el cerrificodo de Érmo digitol deberón obnder los

porómetros estublecidos en Io Circulor 0l ó de 2O20 y reolizor su solicitud o trovés del modulo "Solic¡tud
de Firmo Digitul" de lo VUCE hosto el 30 de mqrzo de2}21, precisondo que los firmos digitoles solic¡tudos
serón osignodos hostu !o fecho onles mencionodo o hosto ogotor existencios, lo primero gue ocurro.

Debe tenerse en cuenlo gue se dispone de dos tipos de firmos: o] físicos y b] digitoles, por lo tonto codo
usuorio deberd seleccionor el tipo de firmo que requiero en el momenb de reolizor lo solicitud.

Lo presente Circulor rige o portir de lo focho de su publicoción en el Diorio Oficiol.

Cordiolmente,

I.UIS FERNANDO FUENTES IBARRA

Ehboró: Pooh Ando Csl¡5, Koo Td'Em Robo)o
Rq:!ó: CfifH lwnr€ Gó@ Díoz / AE i{orh flónico Vqgo¡

@ilc il rP l&l -15 /Bogotií, @tonlid
&tnñ¡ (57r) 605¡€7€
w.¡*¡a?.4,.d

-

Porc:

De:

Asuntro:

Fecho:

g
GDFM-015.v11


